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REGLAMENTO
CAMPEONATO DE ENDURO ZONA SUR 2009
La Asociación de Clubes de Motociclismo Zona Sur, organiza el Campeonato de Enduro Zona Sur 2008, que se produce e implementa a través de sus clubes asociados.
Este campeonato cuenta con el patrocinio de la Federación de Motociclismo de Chile, por tanto rigen aplicables todos los Reglamentos y Normas de estas organizaciones.
1. FORMATO

El campeonato se realizara en un total de seis (6) fechas, todas puntuables, por categorías en cada fecha y cuyo calendario y lugar de realización se publican en el sitio Web de la Asociación de Motociclismo Zona Sur,  www.motociclismozonasur.cl, que será el medio oficial de comunicación del Campeonato.
2. ORGANIZADORES DE LAS FECHAS

Las fechas del campeonato, serán realizadas por los Clubes federados de la Asociación; no obstante, los clubes miembros no federados, podrán realizar alguna de las fechas, siempre y cuando, cuenten con el patrocinio de alguno de 
los primeros.
Del mismo modo, los clubes, podrán delegar la producción de su fecha en un tercero, solo bajo compromiso formal; sin embargo, mantendrán su total responsabilidad por el evento y responderán por este.
3. ESTANDARES:

Todos los organizadores de las fechas del campeonato, asumen desde ya, el cumplimiento de a lo menos, los Estándares para Organizar Eventos en la Zona Sur 2009 (Anexo 5 de la Asociación).

4. DE LAS PISTAS Y FUNCIONAMIENTO
Las características técnicas y detalles deportivos, se rigen de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional de Enduro 2009.

5. INSCRIPCIONES

Los interesados en participar en cada una de las fechas, deberán reunir los siguientes requisitos y cumplir con las siguientes condiciones:
a. Estar en posesión de Licencia Deportiva 2009, debidamente emitida por la FMC    
    para cualquier especialidad (Motocross, Velocidad, Enduro, Super Motard o Mini    
    Motos).
b. Contar en lo posible, con un Seguro de Accidentes para Gastos Médicos, con   
     cobertura en motociclismo y de estado vigente.
c. Contar con los implementos técnicos y de seguridad para la práctica de esta 
    disciplina.

d. Conocer a cabalidad la reglamentación que rige esta disciplina y aceptar todas 
    las obligaciones que en ella se estipulan y paralelamente hacer uso de los 
    derechos que se otorgan.

e. La inscripción por piloto para  cada fecha, se  realizará a  través de los medios 
    que los organizadores de cada fecha establezcan y cuyo costo máximo será de 
    $15.000 por cada piloto. No obstante, el tercer piloto de la familia participante, 
    podrá cancelar $ 10.000 y el cuarto piloto de la familia, podrá quedar exento de 
    pago de inscripción.
6. RESULTADOS:

Los resultados obtenidos en cada carrera tendrán carácter de “provisorios”, hasta el 7mo día, que pasarán a definitivos; en este lapso, se podrá apelar por escrito hasta el 5to día al Jurado de la carrera y en segunda instancia a la Asociación.
7. FECHAS:
· 1ra fecha, el Domingo 17 de Mayo, en la ciudad de Osorno

· 2da fecha, el Domingo 19 de Julio, en la ciudad de Pto.Montt
· 3ra fecha, el Domingo 6 de Septiembre, en la ciudad de Pucón
· 4ta fecha, el Domingo 20 de Septiembre, en la ciudad de Carahue
· 5ta fecha, el Domingo 11 de Octubre, en la ciudad de Valdivia

· 6ta feccha, el Domingo 22 de Noviembre, en la ciudad de Temuco
8. CATEGORIAS, EDADES Y COLORES DE PARTICIPACION
Se consideraran las siguientes categorías:

· Promocional
E1 
: Mayores de 15 años, (fondo blanco, números negros)
· Promocional E2
: Mayores de 15 años, (fondo blanco, números negros)
· Intermedio

: Mayores de 15 años, (fondo amarillo, números negros)
· Experto

: Mayores de 15 años, (fondo verde, números blanco)
· Master 42

: Mayores de 42 años, cilindrada libre, (fondo amarillo, 
 


  números negros)
9. INSTANCIAS DE APELACION Y RECLAMO

Cada fecha del campeonato, será autónoma y resolverá in-situ las reclamaciones que correspondan a través de sus órganos dispuestos para tal efecto; el estamento siguiente, será la Asociación y posteriormente, como última instancia, la Federación de Motociclismo de Chile.
10. GENERALIDADES

a. Todos los participantes, mecánicos y adjuntos, deben mostrar una conducta 
     acorde con su condición de deportistas.
b. Queda absolutamente prohibido el porte y/o consumo de bebidas alcohólicas o 
    productos que alteren el normal estado psíquico de las personas.

c. Por el solo hecho de la inscripción, los pilotos aceptan conocer y respetar las 
    normas establecidas en el presente reglamento y liberan de toda 
    responsabilidad, civil y penal, a los organizadores, y entidades superiores.
d. Independiente de las categorías definidas precedentemente, el Directorio de la 
    Asociación, podrá introducir o determinar modificaciones del campeonato o la   
    inclusión de otros pilotos, o cambios de categorías, de acuerdo a 
    evaluaciones que así lo ameriten.
e.  Se aplicará la planilla de clasificación de pilotos, elaborada por cada club, que 
    servirá de pauta para las inscripciones.
f. El mínimo de pilotos para armar una grilla en competencia, será de tres (3) 
    Si no existe este quórum, los pilotos deberán correr en otra categoría superior.
g. Se premiará hasta el sexto lugar.

h. Podrá ser exigible la firma de un documento de delimitación de responsabilidad.

i.  La Asociación, podrá incluir modificaciones a este campeonato, conforme 
    evaluación fundada.
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